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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 24 de marzdde 1992, de la Stcretaria .
de Estado para la Admmistración Pública. por la que se
designa fecha, hora v lugar para la celebración del srmeo
público aque se refiere el Reglamento General de Ingreso
del Personal al senicio de la AdininistracIón del Estado.

El articulo 16 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal, al
servicio de la Administración del Estado, establece, corno medula
razionalizadora y de cootdínación, la celebración de un único sorteo
público, previo a la convocatoria de pruebas selectivas, en el que se
determinará el orden de actuación de los aspirantes en las mlsmas,
debiendo recogerse el resultado de este sorteo en cada una de las
convocatorias.

Con la finalidad de cumplir con dicho precepto legal. he resuelto
celebrar el mencionado sorteo público el día 9 de abríl, a las trece treinta
horas en el Salón de Actos del Instituto N~cional de Administración
Públi~a,..calle Atocha, 106, Madrid, bajo la presidencia de la ilustrísima
señora Directora general de la Función Pública.

Madrid, 24 de marzo de 1992.-EI Secretario de Esíado para la
Administración Pública.-P. D. (Orden de 31 de enero de 1992, «Boletín
Oficial del Estado» de 6 de febrero),-Ia Directora general de la Función
Pública, Maria Teresa Mogín Barquín.

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Adminístración Pública.

20. l, e), de la Ley de Medjdas para.1a Reforma de la Función Pública,
o por supresión del puesto de trabaJo.. ..

Los funcionarios en situación admin.istratlva de serVICIOS en Comu
nidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si en la
fecha de finahzación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años desde su transfercncía o lraslado.

3. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
intereses particulares [artículo 29, 3, c), de la Ley 30/1984] sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dích!1 situación, . ..

Lo~ funcionarios en situación de excedenCIa para el cOldado de hIJOS
durante el primer año del periodo de excedencia S<?lo po~ran paJ.1icipar
si en la fccha de terminación del plazo de present:aclón de .lO:;tanclas ~an
transcurrido dos años desde la toma de posesión del ultimo desHno
dcfiniti\o obtenido, salvo Que partícipen para cubnr vacante .en el
propio departamento dond~ tengan reservado e~ Pl;l~sto de ~~baJo.

4, Los funcionarios relOgresados con adscnpcJOn provIsIonal ten
dran la obligación de participar si se convoca el puesto al que fueron
adscritos provisionalmente. . .

Tcrcera.-Los méritos podrán valorarse, como maxlmo, hasta 50
puntos, de acuerdo con el siguiente baremo y criterio:

l. Mérilos espec({icos.-Se valorarán los méritos especificos adecua
dos a las caracteristicas de cada puesto que se determinan en el anexo I
de la presente convocatoria. hasta un máximo de 17.5 puntos.

Para optar a las plazas del anexo 1; los concursantes deberán
prescntar su currículum vitae acompañando a la instancia, así como
certificado describiendo brevemente las tareas que realiza en su puesto
de trabajo.

2, Grado persona! conso/idado.-Se valorará el grado personal
consolidado, hasta un máximo de 9 puntos, según los siguientes
criterios:

Por la posesión de un grado personal respecto al del puesto
solicitado:

Puntos

MINISTERIO DE CULTURA

Superior en más de dos niveles
Superior en uno o dos niveles,
Igual
Inferior en uno o dos niveles
Inferior en más de dos niveles.

9,0
8,0
7.0
6.0
S.O

Existiendo puestos de trabajo vacantes en este Departamento mipis
terial, dotados presupuestariamente, se estima conveniente. en atención
a las necesidades del servicio, la provisión de los mismos.

El Ministerio de Cultura, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, -según la redacción dada al mismo
por la Ley 23/1988. de 28 de julio. y Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero por el que se aprueba el Reglamento General de Provisión de
Puest~sde Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionario~ Ci.viles
de la Administración del Estado, previa aprobación de la Secretana de
Estado para la Administración Pública, a que se refiere el Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, ha dispuesto:

Convocar concurso general pa·ra cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1de esta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte enel presente concurso los funcio
narios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas clasificados en los grupos B, C y D comprendidos en el artículo
25 de la Ley 30/1984, con excepción del personalsamtario. de Correos
y Telecomunicaciones, de InstiIuciones Penitenciarías, docente, inve~ti
gador y transporte aéreo y meteorología, por así establecerlo la relaCIón
de puestos de trabajo de este Ministerio.

2. Podrán solícitarse por orden de preferencía hasta cinco vaca~tes
de las que se incluyen en el anexo 1, siempre que se reúnan los requiSItos
establecidos en el mismo y en las presentes bases, en el plazo de
presentación de solicitudes.

Segunda.-l. Los funcionarios, cualquiera que sea su situación
administrativa. excepto los suspensos en firme, que no podrán participar
mientras dure la suspensión, podrán tomar parte en el presente
concurso, siempre que reúnan las condiciones generales exigidas y Jos
requisitos determinados en la presente convocatoria, en la fecha que
termine el plazo de presentación de instancias, sin ninguna limitación
por razón del Ministerio en el que presta servicio o de su localidad de
destino.

2. Los funcionarios deberán permanecer en cada puesto de trabajo
de destino definitivo un mínimo de dos años para poder participar en
el presente concurso, salvo que se trate de funcionaríos destinados en
este Departamento mjnisterial9 en los supuestos previstos en el artículo

Puntos

Por cada curso impartido (hasta un máximo de tres cursos) .. 1,5
POT cada curso recibido (hasta un máximo de tres cursos). 1,0

4. Cursos,-Cursos de formación y perfeccionamiento realizados o
impartidos por el aspirante, que deberán versar sobre materias directa
mente relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo
correspondiente, según los siguientes criterios:

,11
!O
9
8
7

Puntos .

Superior en más de dos niveles .
Superior en uno o dos niveles
De ISUal Olvel .
Infenur en uno o dos niveles
Inferior en más de dos niveles

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido en la
Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se halle dentro
del intervalo de niveles establecido en el articulo 26 del Registro General
de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional para el
grupo de titulación a que pertenezca el funcionario:

En el. supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración del
Estado, de acuerdo con el artícu10 26 del Reglamento mencionado en el
párrafo anteríor para el grupo de titulación a que pertenezca el
funcionario. deberá valorársele el grado máximo correspondiente al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en la Administra
dón del Estado.

3. Valoración de/trabajo desarrollado.-EI trabajo desarrollado se
valorará hasta un máximo de JI puntos, de la forma siguiente:

Por ~I desempeño de un ~uesto.de trabajQ con complemento de
destino respecto a la plaza solIcitada: -" "

I;.os cursos valorables serán los impartidos por el INAP, Organismos
ofiCiales y Centros nacionales y extranjeros de reconocido prestigio, que
la Comisión de Valoración considere adecuados a la plaza ofertada y
siempre que se expida diploma, certificación de asistencia y/o, en su
caso, certificación de aprovechamiento.

ORDEN de 18 de 1I1ar::0 de 1992 por la -que se cOn\'oca
concurso general para /a provisión de puestos de trabajo.
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